
Año LIV. Viernes 3 de Junio de 1887. Núm. 131.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
qne so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi “Cío  de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

generales del Gobier- inmediatamente que los Sres. Al-
Las leyes y disposiciones gen«rales del uooier- Secretarios reciban esto Bo-

11 reclb0 áel nú- 

áre d« 1831).  b _________ _____

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1.° Junio 1887.)

SECCION PRIMERA.

IINÍSTÉMO DE LA (¡OBEIINAC1ON.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de un Concejal del Ayuntamiento de 
Manacor, que fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 26 de Abril intimo eí 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 20 del actual se 
ha remitido k informe de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión de D. Guillermo Nadal en 
el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Mana- 
cor, decretada en el día 3 del mes expresado por el 
Gobernador de las Baleares.

Resulta del expediente instruido por el Alcalde 
de dicho punto, que el ex-guardia municipal Gui
llermo Alcocer estuvo encargado de la cobranza del 
arbitrio establecido sobre el peso de los cerdos ce

bados durante los anos de 1884-85 y 1885-86 por 
orden verbal del entonces Alcalde D. Guillermo 
Nadal, cobrando diversas cantidades por dicho con
cepto, sin poder determinar su importe á causa de la 
informalidad con que llevaba las cuentas ó asientos.

Aparece demostrado, por declaración de los inte
resados y de dos peones camineros, que aplicaba 
Alcocer parte de lo recaudado á sus necesidades 
domésticas, y que en cierta ocasión hizo entrega sin 
formalidad alguna de cierta cantidad al referido Na
dal, que fué devuelta por éste tan pronto como Al
cocer se la pidió. ,

Resulta de una certificación librada por el Secre
tario del Ayuntamiento de Manacor, que no consta 
en los libros de la Contabilidad municipal haberse 

! ingresado cantidad alguna procedente del producto 
del peso de los cerdos cebados por lo referente al 
año económico de 1885-86.

Y consta, por último, que el Alcalde de Manacor 
dispuso pasar al Juez de instrucción testimonio de 
lo expuesto á los efectos á que pudiera dar lugar, 

i En su vista, el Gobernador de la provincia decre* 
1 tó en 3 del actual la suspensión del mencionado don 

Guillermo Nadal en el cargo de Concejal, y ordenó 
| que se remitiese el expediente á los 1 ribunaies de 
' justicia á los efectos oportunos. . ,

Expone dicha Autoridad, con motivo de elevar a 
i V. E. el expediente, que los hechos son por sí solo 
! suficientes á demostrar la culpabilidad del ex-guar- 

dia Alcocer y la punible complacencia, cuando no 
complicidad, del Concejal y ex-Alcalde referido en 
dichas transgresiones.

Observa la Sección que el referido Concejal ha 
sido ya suspendido por el Gobernador en 31 de Ene
ro último, suspensión que fué confirmada por Reai
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orden de 14 de Marzo siguiente; y como con esta 
corrección gubernativa han quedado castigadas to
das las faltas cometidas con anterioridad á la fecha 
en que se dictó, según doctrina sentada en varias 
Reales disposiciones dictadas en casos análogos á 
consulta de esta Sección, no ha debido el Gobernador- 
dictar tal providencia, sino limitarse á remitir ios 
antecedentes á los Tribunales de justicia, una vez 
que á su juicio creía que el acto de que queda he
cho mérito podía revestir carácter de delito.

Por lo tanto, la Sección entiende que debe alzarse 
la suspensión del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Manacor impuesta á D. Guillermor Na
dal por el Gobernador de las Baleares.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha. servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1887.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Baleares.

(Gaceta 20 Mayo 1887.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente instruido con 
motivo de no haberse presentado á ingresar en Caja 
Salvador Ros y Ros, soldado del segundo reempla
zo de 1885 por el alistamiento de la segunda Sec
ción de Cartagena, provincia de Murcia, la expresa
da Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: .

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente instruido con motivo de no haberse presen
do á su ingreso en caja el mozo Salvador Ros y 
Ros, del segundo reemplazo de 1885 y alistamiento 
de Cartagena, provincia de Murcia.

No habiendo comparecido dicho mozo ai acto de 
la clasificación y declaración de soldados ni al in
greso en Caja, la segunda Sección municipal de la 
ciudad de Cartagena le declaró soldado sorieable y 
la Capitanía general de Valencia dió cuenta de di
cha falta al Ministerio de la Guerra, expresando 
que Salvadór Ros y Ros marchó ha tres anos á 
Oran (Argelia francesa), sin que conste que hiciera 
el depósito que exige el art. 33 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército:

Vistos los artículos 33, 83, 87, 80, 90, 92 y 94, 
y demás aplicables de la citada ley;

Y considerando, al no haber comparecido el refe
rido mozo al acto de la clasificación de soldados ni 
al de su ingreso en la Caja de recluta, por haberse 
ausentado del Reino sin cumplir las formalidades 
que previene la ley,- debió el Ayuntamiento decla
rarle prófugo y como tal procede reputarle por las 
razones que con esta misma fecha se exponen al 
Ministerio del digno cargo de V. E., con motivo 
del expediente instruido contra Pedro Valuda Sán
chez, del mismo reemplazo y alistamiento de Muía;

Opina la Sección que procede declarar prófugo 
al mozo de que se deja hecho mérito, destinándole á 
servir en Ultramar por dos años más de los señalados 
para los mozos sorteados que hayan de nutrir aque
llos Ejércitos, con pérdida de todo derecho á redi

mirse, á no ser por indulto, ó sustituirse, así como 
á las exclusiones ó excepciones que pudieran co
rresponderle, aparte de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 89, debiéndose remitir el expediente 
á los Tribunales de justicia á los efectos de los ar
tículos 167, 173 y 179 de la mencionada ley, para 
que exijan á quien corresponda la responsabilidad 
á que hubiere lugar; imponer á la segunda Sección 
municipal de la ciudad de Cartagena y al Secretario 
de la misma Sección la multa de que habla el ar
tículo 92, la cual se hará efectiva por la Comisión 
provincial, en la cuantía que ella fije; apercibir á la 
Comisión provincial por no haber impuesto en tiem
po oportuno dicha corrección, ordenándola que á la 
mayor brevedad comunique á V. E. el cumplimien
to de la indicada corrección; poner en conocimiento 
del Ministerio de la Guerra la resolución que acuer
de V. E. para los efectos consiguientes, y encargar 
á todas las Autoridades que procedan sin demora á 
la busca y captura de Salvador Ros y Ros y de 
cuantos mozos responsables al servicio militar no se 
hubiesen presentado á las Cajas de recluta, expi
diéndose comunicación por el Ministerio de Estado 
al Agente consular de España en Orán para que 
haga saber al susodicho mozo y á todos los que se 
hallen en igual caso la resolución que se adopte, á 
fin de que se efectúe su ingreso en las respectivas 
Cajas de recluta.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S., con inclusión del expediente 
que se cita para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 28 de Mayo de 1887.—León y Castillo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Murcia.

facera 26 Mayo 1887).

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Presidencia.—C^TCular.

Con el fin de dar exacto cumplimiento á cuanto 
se me ordenó por la Dirección general de Instruc
ción pública en circular de 25 del corriente, se hace 
preciso que hasta el día 15 del próximo mes remi
tan á la misma todos los Ayuntamientos de la pro
vincia un estado acomodado al modelo adjunto, en 
el que se expresa, con los precisos detalles, las can
tidades consignadas en los presupuestos municipa
les para el servicio de primera enseñanza en el año 
próximo y los recargos sobre las contribuciones di
rectas, expresando aquellos á quienes no alcance el 
indicado recargo para satisfacer dichas atenciones, 
qué ingresos de seguro cobro asignan para enjugar 
el déficit.

Zaragoza 30 de Mayo de 1887.—El Presidente, 
Nicasio de Montes.—Victorio Enciso, Secretario.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de esta villa contratará en su
basta pública las obras que han de ejecutarse para 
Casa-cuartel de la Guardia civil el día 25 de Junio 
próximo, á las once de su mañana, en la Sala Con
sistorial, por el tipo en baja de 11.893 pesetas 62 
céntimos, con sujeción á las disposiciones del Real 
decreto de 4 de Énero de 1883, y al presupuesto, 
plano y condiciones facultativas y económicas que 
obran de manifiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración.

Para tomaí* parte en la subasta será condición 
precisa presentar la cédula personal del proponente 
y el resguardo que acredite haber hecho el depósito 
de 594'68 pesetas en la de los fondos de este Muni
cipio, puesto que la licitación ha de ser por pujas á 
la liana.

Cariñena 24 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Ce
cilio Aliacar.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba. El sueldo anual es de 
1.750 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de 15 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Belchite l.° de Junio de 1887.—El Alcalde, Teo
doro Bielsa.—P. S. M., Vicente París, Secretario 
interino.

No habiéndose presentado licitador alguno en la 
primera subasta celebrada para el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos en esta villa, co
rrespondiente al año económico de 1887-88, y anu
lada la segunda, este Ayuntamiento ha acordado 
celebrar nueva licitación para dicho arriendo con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal y bajo el tipo 
de 7.256 pesetas á que asciende el cupo y re
cargos.

El acto tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa, á las once de la mañana del día 12 del 
presente mes, no admitiéndose las proposiciones que 
no cubran el tipo de subasta. .

Mesones 1.° de Junio de 1887.—El Alcalde, Eu- 
sebio Marco.

En la tarde del día 14 de los corrientes desapa
reció de esta jurisdicción el caballo de un vecino de 
esta villa, y de las señas siguientes, el cual no ha 
podido ser habido á pesar de las diligencias practi
cadas en su busca.

Sádaba 31 de Mayo de 1887.—El Alcalde, San
tiago Anderiz.

Mas Hel caballo.
Pelo royo, con una pequeña estrella en la frente, 

edad cinco años, clin larga en el cuello y recortada 
en la cola, lleva las cuartillas sin esquilar, y va sin 
cabezada ni aparejo alguno.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa

blo de esta ciudad, en providencia de hoy dictada 
en causa criminal sobre hurto de prendas de vestir 
á Miguel Rapún y Laclaustra, ha acordado se cite 
á dicho sujeto, que aparece ser soltero, de 20 años 
de edad, natural y vecino de Jaca, para que á los 
nueve dias siguientes al de la publicación de la pre
sente en los Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Huesca, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con objeto 
de prestar declaración en la nombrada causa.

Y para que sirva de citación en forma al referido 
Miguel Rapún Laclaustra, expido la presente en 
Zaragoza á 31 de Mayo de 1887.—El Escribano, 
José Cuitarte.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Jacinto Royo y Esteban, Capitán graduado, Te
niente del citado batallón y regimiento, y Fiscal 
instructor:
Usando de las facultades que me concede al articu

lo 70 de la ley de Enjuiciamiento militar vigente 
en su núm. 3.° y con arreglo á lo mandado en los 
artículos 83 y 185 de la misma, por el presente edic
to cito, llamo y emplazo al soldado de la tercera 
compañía del ya referido batallón y regimiento 
Manuel de Gracia Expósito, acusado del delito de 
primera deserción, é ignorando su actuul domicilio 
y paradero desde el día 6 de Marzo último, que 
fué conducido por la pareja de Guardia civil del 
puesto de Sástago al Alcalde del pueblo de Alforque, 
de esta provincia, para que en el término de 30 días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en el 
cuartel de la Aljafería (Castillo), á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 27 de Mayo de 1887.—Jacinto Royo.

PARTE NO OFICIAL.-------
A N U N C I O .

Regimiento Lanceros del Rey, L° le Caballería.
Se vende fiemo del ganado acuartelado en To

rrero y Trinitarios. Los que deseen interesarse en 
su adquisición pueden presentarse en la oficina de 
Mayoría de dicho cuerpo.

Zaragoza 27 de Mayo de 1887.—El Comandante 
Mayor, Guillebaldo Valderrábano. (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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